
REFORMA LABORAL   
Boletín 9835-13
Se efectúan numerosas modificaciones a la legislación laboral en la línea de potenciar el 
funcionamiento de los sindicatos y generar incentivos para que los trabajadores se afilien  Entre 
otros cambios, se establece la huelga sin remplazo, que   será un elemento que va anular toda 
relación entre los aumentos salariales y una mayor productividad.
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